
CONCEJO 
DELIBERANTE 

% MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

Las Malvinas son Argentinas 

Expte.69107 LA PLATA, 10 de junio de 2020 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 5, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

-$1940 

ARTICULO 1%: Ratificando el Decreto N*727/20 quecomprende establecimientos que 

habitual y regularmente perciben en sus instalaciones cobros periódicos de forma usual a 

causa de obligaciones contraídas previamente a la emergencia sanitaria 

ARTICULO 2?*: De forma. 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 30 de junio de 2020.- 

Cúmplase, regístrese, 
publíquese y archíivese.- 

bajo el número ONCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
(11.940).- 
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